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2003-11-12.- D.S. N° 039-2003-EM.- Sustituyen el texto del artículo 180° del 
Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas. (2003-11-13) 
 
 
 
 
 
  

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
 CONSIDERANDO: 
 

Que, de acuerdo con el artículo 90° del Decreto Ley N° 25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas, concordado con el artículo 180° del Reglamento, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 009-93-EM, los concesionarios están obligados a fijar 
periódicamente los importes por concepto de corte y reconexión de acuerdo a lo que 
establezca el Reglamento, debiendo alcanzar al OSINERG informes sustentatorios 
referidos a los montos y reajustes efectuados sobre dichos derechos; 
 

Que, en base a la experiencia recogida en la aplicación de la reglamentación 
sobre corte y reconexión, resulta necesario perfeccionarla en el marco de la función 
reguladora del OSINERG sobre los costos asociados a la prestación del Servicio Público 
de Electricidad; 
 

Que, de conformidad con el artículo 101° de la Ley de Concesiones Eléctricas, es 
materia de fiscalización por parte de OSINERG el cumplimiento de las obligaciones de 
los concesionarios establecidas en la indicada Ley, el Reglamento y el respectivo 
contrato de concesión, así como los demás aspectos que se relacionan con la prestación 
del Servicio Público de Electricidad; 
 
 Que, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución Ministerial N° 162-2001-
EM/SG, se ha cumplido con efectuar la prepublicación del proyecto del presente 
dispositivo en la Página Web del Ministerio de Energía y Minas; 
 
 De conformidad con el inciso 8) del artículo 118º de la Constitución Política del 
Perú; 
 
 DECRETA: 
 
 Artículo 1º.- Del objeto. 

Sustitúyase el artículo 180° del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 009-93-EM, por el texto siguiente: 
 
“Artículo 180º.- Los importes de corte y reconexión deberán cubrir los costos eficientes en 
que se incurra para su realización. 
 
El OSINERG aprobará los importes máximos de corte y reconexión correspondientes y la 
periodicidad de su vigencia, sobre la base de los criterios y procedimientos que establezca 
al efecto.” 
 
 Artículo 2º.- De la vigencia. 

 
DECRETO SUPREMO 
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El presente Decreto Supremo entrará en vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial “El Peruano”. 
 
 Artículo 3º.- Del refrendo. 

El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Energía y Minas. 
 

Disposición Transitoria 
 

Única.- Dentro del plazo de noventa (90) días calendario contados desde la fecha 
de publicación del presente Decreto Supremo, los concesionarios presentarán al 
OSINERG los importes por concepto de corte y reconexión debidamente sustentados 
sobre la base de los criterios y procedimientos que OSINERG establezca al efecto. En 
caso que los concesionarios incumplan con dicha presentación, OSINERG podrá aprobar 
de oficio los importes máximos por concepto de corte y reconexión que los 
concesionarios aplicarán a los usuarios del servicio público de electricidad. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce días del mes de noviembre del 
año dos mil tres. 
 
 
 
 
 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

 
 

HANS A. FLURY 
Ministro de Energía y Minas 

 


